
Jueves 28 de Mayo de 1885. año 1884-85r» a e^ca-^e-wrw -n-iwr ।

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las loyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de j Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa 
danis pueblos do la misma provincia, (L-'y de 3 Nuvienibre de 1837. editores de los mencionados periódicos. llieuL orden de 6 de .Ibril de 1839.)

PRECIOS.
Par suscripción, al mes. . 
Por un número suelto . . 
Anuncios para suscriptores, 
Idem para los que no lo son

. . . . 1'50 ptas.

. . . . 0*25 » ¡
línea. . . 0*10 »
. . . . 0*25 »

Núm. 2856. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del misino nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotgef, 

calle de Ja Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!,.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MIHSTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa 
sin novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de Aranjuez, así como 
también S. M. la Rema, que, acompá
ñala de sus Augustas Hijas la Prin
cesa de Asturias é Infanta D/ Maria 
Teresa, se trasladaron en la mañana 
de ayer á dicho Real Sitio.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la Reina Madre D.a Isa
bel ó Infanta D.a Maria Eulalia.

^Gaceta del 25)

K Y

DON ALFONSO XII, por la gracia 
de Dios Re y  constitucional de España.

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
bm decretado y Nos sancionado lo 
filien te: ‘

Artículo 1." Los aspirantes á Se- 
^dores por derecho propio que, no 
fiando completo el número que fija 
e art. 20 de la Constitución, dejen de 
Prestar juramento ó de hacer la pro

reglamentaria en la legislatura 
hubiesen sido admitidos y el 

Pri|iier mes de la siguiente, pierden 
^derecho al cargo, el cual será de- 

Cl«a'lo vacante.
^Art. 2 ° j j0 pierqcn igualmente los 
^"'^dyros nombrados por la Corona 

e'intérvalo de las legislaturas, si 
Prueban su aptitud legal, ó si no 

Sa '1311 juramento, ó hacen la prome- 
8¡ rc‘^aiuentaria en la primera que 
c,y a su nombramiento, si su dura- 

fuese lo ménos de tres meses.
v' \ legislatura durase ménos tiem- 

0 el nombramiento fuere hecho 
curso de la misma, so en- 

l)rorrooa(f° el plazo hasta 
l2ar el primer mes de la siguiente.

Art. 3.° Se entenderá que renun
cia el cargo de Senador electo el que 
no prestase juramento ó hiciese la 
promesa en el mismo plazo que para 
probar la aptitud legal fija la ley de *27 
de Julio de 1883.

Los plazos fijados en este art. y los 
dos anteriores se entenderán prorroga
dos por tres meses más para los que 
se hallen en Cuba ó Puerto Rico, y 
por seis meses para los que se hallen 
en Filipinas.

También se conceden dichos pla
zos á los que, residiendo en la Penín
sula, tengan que justificar su aptitud 
legal con documentos procedentes de 
dichos territorios.

Art. 4. o El decreto especial que 
para el nombramiento de Senadores 
por el Re y  exige el último párrafo del 
artículo 21 de la Constitución, expre
sará, ademas del título en que se fun
da, el nombre del Senador reempla
zado y la causa de la vacante.

Art. 5. ° Las vacantes que ocur
ran en cumplimiento de los anteriores 
preceptos ó por defunción, se comuni
carán por la mesa al Gobierno de 
S. M. después de dar cuenta al Sena
do cuando estén abiertas las Cortes; 
y por la Comisión de Gobierno inte
rior en el intervalo de las legislaturas 
ó cuando las Cortes se hallen disuel
tas.

Disposición transitoria. A los as
pirantes á Senadores por derecho 
propio, á los nombrados por la Coro
na y á los electos que se hallen en 
los casos comprendidos en los artí
culos l.°, 2. ° y 3.° á la publi
cación de esta ley, se les prorroga 
el plazo para prestar juramento ó 
hacer la promesa reglamentaria, pol
las 30 sesiones siguientes al dia de su 
inserción en la Gaceta.

Por tanto:
Mandamos á todos, los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Mayo do mil ochocientos ochenta y 
cinco.

YO EL REY
El Presidente del Consejo de Mi

nistros, Antonio Cánavas del Castillo.
(Gaceta del 22.)

Núm. 1648

Gooiom Civil as la Pmincia 
de las Baleares.

Sección de Fomento.-Carreteras.-En 
la Gaceta de Madrid correspondiente 
al día 2*2 de Abril último se halla 
inserta la sígicnte

" Tu SE Y.
DON ALFONSO XII, por la gra

cia de Dios Re y constitucional de 
España.

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo . 
siguiente:

Artículo único. Se incluye en el 
plan general de carreteras del Esta
do, entre las de tercer orden, una que, 
partiendo de Felamtx, termine en el 
embarcadero de la villa de Campos, 
conocida con el nombre de la Rápita.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, । 

justicias Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fonmento, Ale- 

jandrn Pida! y Mon.
A' he dispuesto su inserción en el

Bo l e t ín  Of ic ia l  para su 
en esta provincia.

Palma 23 Mayo de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

Núm. ¡649
Secciort de Fontent.o—Propiedad, 

intelectual.—En atención á las repe
tidas quejas del representante en esta 
isla de las Sociedades dramáticas de 
Madrid y provincias por falta de 
cumplimiento de lo prevenido en la 
ley de propiedad intelectual de 10 de 
Enero de 1879 y su Reglamento do 3 
de Setiembre de 1880, publicados en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 16 de Afayo 
de 1882 N.° 2381, á pesar de las va
rias disposiciones de este Gobierno 
y de la Orden circular á los Alcaldes 
de 19 de Diciembre de 1883; y sien
do la propiedad intelectual tan in
violable y sagrada como cualquier 
otra, é ineludible el deber de las Au
toridades de amparar sus derechos 
para que en ningún caso sean de
fraudados, he dispuesto recordar á 
los duefios y directores de casinos, 
cafés, sociedades y empresarios de 
teatros en esta Capital y su distrito 

. y en los pueblos de la provincia, que 
I con arreglo a! articulo 19 de la ley 

no podrán ejecutar en sus respecti
vos establecimientos, en todo ni en 
parte, ninguna composición dramá
tica ó musical sin prévio permiso del 
propietario ó su representante; que 
los infractores incurren en las penas 
establecidas en el código y en la 

; perdida del produelo total de la en
trada, que será entregado integro al 
dueño de la obra ejecutada, según el 
nrt. 25 de la ley: que el Inspector de 
Orden público en esta Capital y los 
Alcaldes en los demás pueblos están 
obligados, á tenor de los artículos 49 

I de la iey y 63 del reglamento, á man
dar la suspensión de las representa
ciones anunciadas, siempre que los 
autores de las obras ó su represan- 
tante acudan en queja por falta del 
permiso, y aun sin instancia de par
te si les constase que, no existe seme- 
jante permiso: que están obligados á 

pubiicica' ojjtencion del previo permiso y
consiguiente pago de derechos los 
liceos, casinos y sociedades de afi-
clonados constituidos en cualquier 

‘ forma en que medie contribución
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tler el per-pecuniaria, ó sea el pago de una, hubieren lijado al concec 

cantidad que periódicamente ó de miso, 
una vez entreguen para el sosteni- f * _ 
miento de los mismos, según el ar- Of ic ia l  
ticulo 117 del Reglamento; que á te- d-„"_ , .
ñor del 119 del mismo los Alcaldes establecimientos públicos donde se 
délas poblaciones dorde no reside dén las referidas representaciones n  
el Gobernador deben decidir sobre del InspectordeOrden publico porlo 

que respecta á esta Capital, y de los

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  
L-ic ia l  para conocimiento de los 
lueños, directores ó empresarios de.

todas las cuestiones que se susciten q------ , . . .
acerca de la aplicación de la ley y Alcaldes de las restantes poblaciones 
reglamento mencionados entre las de la provincia
empresas de espectáculos públicos y 
los autores, actores, artistas, y de
pendientes de los mismos, cuyos 
acuerdos serán ejecutados sin per
juicio de las reclamaciones ulterio
res; y por último, que se observará 
la tarifa de derechos del art. 96 del 
mismo, reglamento cuando los pro
pietarios ó representantes de las 
obras dramáticas ó musicales no los

' ’ i quienes cuidarán de
su cumplimiento bajo su más estre
cha responsabilidad, á fin de que no 
se reproduzcan mas las justas recla
maciones del representante ó repre
sentantes de los autores de las obras
dramáticas y musicales á que se re
fiere esta circular.

Palma 25 Mayo 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

esto año económico, quedan incursos 
en el recargo del 5 p2 sobre sus res
pectivas cuotas, que marca el art. 16

1 de la Instrucción de 20 de Mayo de 
1881; en la inteligencia de que si en 
el término de cinco dias no satisfacen 
los movosos el principal y recargo re- 
feri los, se expedirá el apremio de se
gundo grado. Y hago entender al Re
caudador la precisa obligación que 
tiene de consignar en los recibos talo
narios el importe del recargo que ca
da deudor satisfaga.» .

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 22 de la referida Instruc
ción, se publica d presente Edicto, 

• con objeto do que la providencia 
preinserta tenga la mayor publicidad 
posible.

Palma a 26 de Mayo de 1885.— 
Pascual Escuder.

Níun. 1656
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.

No habiendo producido resultad) 
1a primera subasta para el arriendo á 
venta libre de los derechos sobre hs 
especies do Consumos de esto pueblo 
respectivas al año económico de 1885 
á 86, se convoca para la segunda licb 
tacion que tendrá lugar el dia prime, 
ro de Junio próximo venidero de once 
á doce de la mañana en la casa Con
sistorial, con arreglo al pliego de con. 
diciones que obra en esta Secretaria.

Lloseta 26 Mayo de 1885.—El Al. 
caldo, Bartolomé Bennasar.— P. A- 
del A., Juan Alcovcr, Srio.

Núm 1657
Núm. 1650

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
El Sr Director de la Imprenta Nacional con f-echa 19 del corriente me 

ha remitido una nota de las cantidades que por suscricion á la Gaceta de 
Madrid adeudan varios AyuntamieiV.os de esta provincia, la cual se pu
blica á continuación. , .

En su virtud encargo á los Alcaldes délos pueblos a queja misma 
hace referencia que dentro de un. breve plazo satisfagan las cantidades que 
adeudan por dicho concepto, dándome oportuno aviso de haberlo asi ve
rificado.

Palma 27 Mayo de 1885.
E1 Gobernador, 

Manuel Cos-Guvon.

a y u n t a mie n t o s

Alaré.......................
«Andraitx. . . . 
Binisalem . . . 
Ruñóla . . . .
Campos'. . . • 
Cindadela . . .
Empollas. . . . 
Felanitx. . . .

Jbiza . ■ . • • • 
Llummaycr. . . 
Manacor. .' . . 
Marratxi. . . . 
Muro.....................
Palma de Marllorca 
Pollensa . . . • 
La Puebla . . . 
San Antonio Abad. 
San José. . . . 
San Juan Bautista. 
Sansellas. . . . 
Santa Eulalia . . 
Santa Margarita . 
Santa Alaria. . . 
San lañy . . . .
Selva.......................  
Sineu ....................... 
Alcudia . . . .

Tiempo del descubierto.

Desde 1.“ de J ulio de 1883.
Id. id. 1883.
Id. id. 1879.
Id. id. 1874.
Id. id. 1883.
Id. id. 1879.
Id. id. 1883.

Por resto del año 1883-84
Desde 1 .e de hilio de 1879.

Id. id. 1882.
Id. id. 1883.
Id. id. 1882.
Id. id. 1879.
Id. id. 1883.
Id. id. 1883.
Id. id. 1883.
Id. id. 1883.
Id. id. 1882.
Id. id. 1879.
Id. id 1878.

Por resto del año 1878-79 y siguientes.
Id. id. 1876-77 id.

Desde 1.° de Julio de 1883.
Id. 1878.

Id. Enero de 1884.
Por resto de! año 1882-83 y siguientes.

Desde l.° de Julio de 1880.

Pesetas

80
80 

400 
784

80 
400

80
76 

400 
160
80 

160 
400

80 
80 
80
80 

1Ó0 
4u0 
480 
418 
630

80 
480

40 
116 
320

Num. 1653
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

No pudiéndose hacer efectivo el 
cupo do consumos correspondiente al 
próximo ejercicio de 1885 á 86 por 
medio de encabezamientos parciales 
ó gremiales, queda señalado el dia 30 
de loe corrientes á la hora de las nue
ve de su noche ante la Consistorial, 
para celebrar la subasta á venta libre 
de todas las especies sujetas al men
cionado immiosto y recargos arregla
damente á Instrucción y condiciones
consignadas al efecto.

Ln Puebla 21 Mayo de 1885.—El 
Alcalde, Juan Serra y Caymari.—• 
P. A. D. A. y J., Bernardo Garrió, Se-
cretario.

Núm. 1654
AYUNTAMIENTO 

de Santa Margarita. 
No habiendo ofrecido resultado e

medio de encabezamientos parciales ó 
gremiales para cubrir el cupo de con
sumos paro el año económico de 1<^85 
á 86 se señaala el dia primero de Ju- 
nic próximo á las diez de su mañana 
para celebrar la subasta á venta libre 
de tolas las especies sujetas al im
puesto.

Santa Margarita 23 Mayo de 1885. 
—El Alcalde, Rafael Planas.—El Se
cretario, Bartolomé Grimalt.

Do/i Antonio de Nicolás y Fernan
dez, Mies de Instrucción de la ciu
dad, de Ib iza y su partido.

Pur la piesente requisitoria se cita 
y llama á Bernardo Ramón y Ferror 
y Vicente Ramón } Noguera (a) Tan
ca, vecinos que fueron de esta ciu
dad y que actualmente se encuen
tran‘en ignorado paraduro, cuyas 
señas personales se espresan á con
tinuación, para que dentro el tér
mino de quince dias á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia se presenten 
ante este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que se les sigue por 
delito de falsicacion de documenl'1 
público, apercibidos que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asi mismo ruego y encargo á to
das las autoridades y agentes de 
licia judicial que tengan noticia del 
paradero de los referidos Bdrnardo 
Ramón y Ferrer y Vicente Ramón 
y Noguera (a) Tanca, se sirvan pro
ceder á la busca y captura de os 
mismos, y una vez conseguida los 
conduzcan á la cárcel de este partí-

Num. 1651 Núm. 1652

Tribunal de oposiciones.

es-Los ejercicios de oposición á 
cuelas elementales de niñas vacantes
en la provincia empezarán el sábado, 
30 de los corrientes á las diez de la 
mañana, en el salón grande del Go
bierno civil.

Palma 27 de Mayo de 1885. 
Presidente, Luis Barbarin.—El 
cretario, Tomás Forteza.

Se-

D. "Pascual Escudcr, K geni eP.cc and ador 
de contribuciones del Pistrito de la 
Capital.
Hago saber: Que por el Sr. Admi

nistrador de Contribuciones se ha dic
tado, con fecha 25 de los corrientes 
la providencia siguiente:

«Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes espresados 
en la certificación librada por el Re
caudador, dentro del plazo hábil que 
se les señaló en los Edictos de cobran
za que so fijaron en esta localidad, 
con la debida anticipación, «antes de 
abrirse el pago de dicha contribución 

' correspondiente al 4. c trimestre de

Nuni. 1655
AYUNTAMIENTO DE DEYA.
No habiendo tenido efecto por fal

ta de licitadores la primera subasta a 
venta libre de los derechos de consu
mos de este distrito municipal para el 
próximo año económico de 1885 á86, 
se anuncia la segunda para el 31 del 
actual á las seis de la tarde en la pla
za del porche de esta Casa Consisto
rial, en cuyo acto so admitílán propo
siciones que cubran las dos terceras 
partes del cupo y recargos autorizados, 
todo con arreglo al pliego de condi
ciones que obra en esta Secretaria.

Deyá 25 de Mayo de 1885.—El Al
calde, Miguel Ripoll.—P. A. del A., 
José Ripoll, Secretario.

do á mi disposición con las segur*' 
dados convenientes y en calidad a 
detenidos. , . ,

Dado en Ibiza á diez y sois 
Mayo de mil ochocientos ochem’M 
cinco.—Antonio de Nicolás.—P01 
mandato, Pedro Golarredona Jum •

Filiación de los procesados.
13 e r n a r d o R a m o n y Fe r rer, 11 

de B'?rnardo y de Margarita, co^1 
con hijos, empleado ^cesauje^^ 
cincuenta y ocho años de edad, 
tura! y vecino que era de la Pa 
quia del Salvador de esta 1S 
estatura aita, grueso, cara ry(.y re- । ojos melados, pelo cano, 

I guiar, llevaba bigote y pei"1l|a-
fia pantalón oscuro, levita ‘ 
sombrero hongo del mismo > v ^.

Vicente Ramón y Noguera a H 
ca hijo de José y de María. 'JaÍ!l. 
con hijos, cafetero, de cuai , 
de edad, natural de San (h 
vecino que era de esta cim ] 
estatura regular, color moimiy
ha negra, pelo idem, nariz ''rj||a. 
ojos negros, llevaba bigote ) I 
vislia pantalón y blusa coioi^ 
y sombrero hongo del mis113

M.C.D. 2022



3

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

^ciMtRNTOS rc.jistralos en este 5uz.jalo ibirantc la seguniUv decena de Mar:..

Palma 21 Marzo de 1885.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

NACIDOS vivos. NACInllENTOI SIN VIUA.
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

Día-. \M'. NU L Tutal LtiGlfl IOS. NO LEGITIMOS Tota 
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Palma 21 Marzo de ’885.--El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.- Pa l ma .

De f u n c io n e s reqistradas en este Juzgado durante la segunda de 
1885, clasificadas por sexo u estado cinil de los fallecidos.

cena de Mu 20 d

F A 8, s . ai c a B> <> s.
To t a l

Dias. VARONES . HEMBRAS. _
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Núm. 1659
•'Comisario de Guerra Interventor 
•'el Material de Inqenieros de esta 
Wua.
Hace saber: que debiendo reno- 

árse el arriendo de una casa en el 
ueblo de Capdepera de esla Isla de 

condiciones convenientes para 
(Mamienlo de los individuos afectos 
y servicio telegráfico óptico déla 
prre de Son Jaumell, se invita á los 
-‘-flores propietarios á quienes ccn- 
en.ga )ara (fue presenten sus pro- 
",s>ciones dentro el plazo de un 

á contar desde el dia en que se 
•^serle el presente anuncio en el 
,rjI-ETiN Of ic ia l  de osla Provincia,

Comisaria de Guerra calle 
el Socorro, ó er. la Alcaldía del es- 

pr^do pueblo.
alma 22 de Mayo de 1885.—Juan

Nívn. 1660
ace ^aber: que no habiendo pro

ai '1L*0 resultado por lo que respecta 
n|lIuiler del Cuartel de Infantería 

j.^'-ente en la Ciudad de Alcudia las
celebradas con dicho objeto de alquilar el Cuartel de In- 

^'o, se convoca por el presente fanteria existente en la Ciudad de

1658

anuncio á una admisión de proposi
ciones particulares que con las for
malidades prevenidas en el Regla
mento provisional de contratación 
vigente tendrá lugar á las doce de la 
mañana del dia 3h de Junio próximo 
al objeto de conseguir el indicado 
arriendo en la Intervención del Ma
terial de Ingenieros calle de la Paz, 
núm. 10, bajo las mismas condicio
nes que rigieron en dichas subastas 
las cuales se hallarán de manifiesto 
en dicha dependencia, y por la can- 

I tidad de doscientas pesetas anuales 
á que ha sido rebajado el precio li
mite del alquiler: en la intelig-mcia 
de que las proposiciones que se pre
senten deberán estar redactadas con 
sujeción a! modelo que se inserta á 
continuación y extendidas en papel 
del sello 11.

Palma 23 de Mayo 1885.-Juan Bó. *

Modelo de proposición.

D. N. N...vecino de ....con cédula 
personal de (tal) clase expedida con 
el núm. y por (tal dependencia en.. 
......de.....de...... enterado de los plie
gos de condiciones y precios limites 
en virtud de los cuales se convoca 
á una admisión de proposiciones con 

| Alcudia so compromete á lomarlo en 
'arriendo mediante la cantidad anual 
de (tantas en letra) pesetas, acompa- 
' fiando en garantía el talón de depó- 
! silo que marca la condición 7.* de las 

' f. onomicas qut rigen para esta con- 
vuca loria.

(Fecha y firma del propone rite.)

1661
Don Tomás Fortuñy ij Veri. Ca

pí ian de Infantería de Marina 
con destino en la Comandanc a 
del ramo en esta procincia y Fis
cal de ana Cansa.
Por ol presente mi primer edicto 

se cita, llama y emplaza al individuo 
Miguel A/oll de catorce anos de edad 
poco más ó menos que en la noche 
del veinte y uno de Enero del afio 
último fuá detenido por la barquilla 
do la Escampavía Concha al E. S. E. 
de la Isla de Cabrera con un falucho 
<pie conducia sesenta bulles de taba
co de contrabando á fin de que y en 
el término de 30 dias contados des
de el de su inserción en el Botr/nx 
Of ic ia l  de esta provincia se presen
te ante esla Fiscalía á dar sus des
cargos en la Causa que con tal mo
tivo me hallo instruyendo en la in
teligencia que de no verificarlo asi 
le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Palma 20 Mayo 1885.—Tomás 
Fortuny.—Por mandato de S. S., Jo
sé María Vives, Secretario.

Num. J662
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

Pr in i era ens eña nea.
Con arreglo á lo dispuesto en i a Real 

orden de 10 de Agosto de 1858 y 
orden de 10 <le Abril de 1870, han 
de ser provistas por concurso las 
siguientes escuelas de la provincia 
de las Baleares.
■^lememal comoleta de niños. Instrucción pública de Tarragona

Alaró (sustitución). . . . 550'00 dentro el término de trein a dias con- 
Además del sueldo asignado los lados desde la publicación de este 

anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  deprofesores disfrutarán de casa y re
tribuciones: el que obtenga el cargo 
de sustituto no disfrutará de casa si 
el maestro propietario la habita per
sonalmente, conforme la disposición 
21 de la Orden de l.e de Abril de 
1870. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de las Baleares 
dentro el término de treinta dias 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic a l  de
dicha provincia.

Los aspirantes deberán hacer 
constar en sus respectivas hojas de 
méritos v servicios, cerradas dentro 
deí plazo del concurso, las fechas y 
Autoridad que les expedió el Titulo 
profesional ó documento equivalente 
ó en defecto de aquel, que les han 
sido aprobados los ejercicios de re
válida" y que han satisfecho los de
rechos para ia expedición de dicho 
Titulo: asi como también las fechas 
de toma de posesión y eese, y sueldo 
de las Escuelas que hubieren tal vez 
desempeñado, expresando en estos i

casos que Autoridad los nombró y 
admitió la dimisión de sus cargos, 
si hubieren servido escuela, con es
pecificación de las demás circuns
tancias necesarias para poder venir 
en exacto conocimiento de todas las 
condiciones de la carrera de los in
teresados.

Barcelona 15 de Mayo de 1885.— 
P. D. (bd Excmo. é limo. Sr. Rector, 
ElSccrelariogeneral, AdolfoBlanch.

Núm. 1663
Pr in i era enseítama.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1858 y 
oí ilen de 10 de Abril de 1870. han 
de ser provistas por concurso las 
siguientes escuelas de la provincia 
de Tarragona.

Incompletas de niños.
Arbol!............................ 
Puigliñós.....................  
Torre de Fonlabeüa. 
Fon sea Id es . . . . 
Rojals............................ 
S^nant........................... 
Farena..........................  
Irlas............................. 
Ciurana....................... 
Llorach....................... 
Montmell . . . . 
Marmelló.....................

550‘00 
500‘00
375'00 
375'00
375*00
375*00
250'00
250*00
250*00 
250*00 
200*00 
200*00

Ayudantía.
Rindoms.................................. 550*00

Flemptal compleia de niñas.
Lloá. .

Ayudantía,.
Rindoms............................

Sustitución.
Creixel............................

625'00

550‘00

312'50
Además del sueldo asignado los 

profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones: la que obtenga el cargo 
de sustituto no disfrutará de casa si 
el maestro propietario la habita per
sonalmente, conforme la disposición 
21 de la Orden de, l? de Abril de 
1870.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 

dicha provincia.
Los aspirantes deberán hacer 

constar en sus respectivas hojas de 
méritos y servicios, cerradas dentro 
del plazo del concurso, las fechas y 
Autoridad que les expedió el T’itulo 
profesional ó documento equivalen
te, ó en defecto de aquel deberán 
acreditar que les han sido aprobados 
los ejercicios de reválida y que han 
satisfecho los derechos para la ex
pedición de dicho Titulo; asi como 
también las fechas de toma de pose
sión y cese, y sueldo de las Escuelas 
que hubieren tal vez desempeñado, 
expresando en estos casos de un mo
do claro que Autoridad los nombró 
v admitió la dimisión de sus cargos, 
si hubieren servido escuelas, con 
expecificacion de las demás circuns
tancias necesarias para poder venir 
en exacto conocimiento de todas las 
condiciones de la carrera de los in
teresados.

Barcelona 5 de Mayo de 1885.— 
P. D. del Excmo. éllmo. Sr. Rector.
El Secretario general, Adulfo Blandí.

M.C.D. 2022
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REGLAMENTO I (

PAHA LA EJECUCION DE LA LEY DE 27 
de Julio de 1883,

RELATIVA A AUXILIOS A LAS EMPRESAS DE GANALES

Y PANTANOS DK RIEGO. ( 1 I
Cuando la nueva concesión haya 

de hacerse á comunidades de regan
tes ó asociaciones de propietarios, se 
prescindirá de la subasta, pero se 
observarán las formalidades preveni
das en los artículos 6g, 70, 77 y 78. 
A los respectivos decretos de conce
sión deberá preceder el pago al pri
mitivo concesionario del importe apro
bado por obras y proyectos.

ARTICULO LXIII.
Modificaciones en el proyecto des

pués de 7a caducidad.
Si en el proyecto aprobado para 

canal ó pantano, cuya concesión ha
ya caducado se creyese conveniente 
introducir modificaciones esenciales, 
según lo definido en el art. 53, se 
procederá como previenen los artícu
los 54, 55 y 56, salvo lo de la aquies
cencia de los antes comprometidos, 
siempre que quede subsistente el 
compromiso de la myoria de los re
gantes, computada p ir la extensión 
de terreno. Si las modificaciones se 
solicitan por un particular, deberá 
este presentar el oportuno proyecto 
con arreglo á lo prescrito en dichos 
artículos.

ARTICULO LXIV.
Caducidad durante la explotación.

Cuando terminadas las obras pro
ceda en el periodo de explotación 
declarar la caducidad con arreglo á 
la ley de Obras públicas que esté en 
vigor, ó condiciones especiales de la 
concesión, se aplicarán los preceptos 
señalados en este raglamento y en 
la ley á que se refiere para los casos 
en que hay obras ejecutadas.

CAPÍTULO III.
CONCESIONES Á COMUNIDADES DE 

REGANTES Y ASOCIACIONES
DE PROPIETARIOS.

dente del sindicato ó Junta Directiva. | líos deban ser ejecutadas por el Es- 
La solicitud, redactada como previe- 1 tado, y el sistema que haya de según- 
ne el artícualo 4.0, deberá ir acompa-1 se, limitando la división en grupos 
ñada de los documentos siguientes: 1 y señalamientos de plazos parciales

1.° Acta de la junta general cele-1 á la parte que haya de ser construida 
brada para tomar el acuerdo ele la . por la comunidad, conforme, se ja 
ejecución de la uneva obra, en la que ’ indicado en el articulo antenoi, Oi- 
c o n s t e d e b i d a m e n t e a c r e d i t a d a 1 a c o n -
vocatoria de todos los interesados 
hecha con arreglo á ordenanzas, los 
nombres de los asistentes y la exten
sión de terreno regal le que poseen, 
los nombres de los q; e hayan votado 
en pro y en contra ■ los acuerdos 
especiales sobre el m ido de levantar 
los fondos necesarios para la cons
trucción. .

2 .° Certificación, con referencia 
al registro de la cor', midad, de per
tenecer á ella los votantes y poseer 
el terreno asignado en el acta á cada 
uno

3 .® Proyecto completo de las 
obras, redactado como se detalla en 
los artículos 6.° al 3 de este regla
mento.

4 .0 Pliego de tarifas máximas que 
en su caso haya de ser aplicable á 
los regantes, con arreglo á lo preve- 
venido en la ley de Aguas no voten 
ó se adhieran al acuerdo.

das estas Corporaciones se pasará el 
expediente al Consejo de Estado en 
pleno.

En cuanto á modificaciones que
proceda introducir en el poryecto an
tes de la concesión, se observará lotes de la concesión, se observará

5- Carta de pago que acredite el
depósito del 5 por roo del presu-
puesto.

6.° Propuesta de reforma de las 
ordenanzas con el correspondiente 
acuerdo de la junta general, en el 
caso prescrito en el art. 65.

ARTICULO LXVIL 
Tramitación.

Omitiendo el anuncio á que se re-

á la subvención, y refiriéndose loq^ 
en ellos se dice de los propietario; 
que hubiesen suscrito el compromiso 
exigido en el articulo 3.0 de la ley D 
los regañías que hayan votado ó te,, 
gan que votar la ejecución de las 
obras-

ARTICULO LXV.
Comunidades; condiciones (pie deben 

tener sus ordenanzas.
Tanto las comunidades de regantes 

existentes, cuanto las que se consti
tuyan de nuevo, si pretenden cons
truir alguna obra con las ventajas 
que les otorga el art. 12 de la ley, 
deberán tener sus ordenanzas forma
das y aprobadas con arreglo á lo es
tablecido en la de Aguas. Al efecto, 
y si para ello fuese necesario introdu
cir alguna reforma, deberán propo- 
nerlay llevarla á cabo en los términos 
prevenidos en esta última antes de 
obtener la concesión. En las ordenan
zas deberá estar claramente definido 
el modo de acordar, repartir y cobrar 
gastos de obras nuevas ó de mejora, 
dentro de las atribuciones que con
cedan la ley y disposiciones vigentes.

ARTICULO LXVI.
Solicitud; documenios que 

deben acompañarse. 
Cuando la comunidad trate de es-

tablecer nuevos riegos ó mejorar los 
existentes con los beneficios de la ley, 
deberá solicitarlo en los términos 
prescritos en el art. 3.0 de este regla
mento, firmando la solicitud el Presi-

fiere el art. 17, y llenados los trámi
tes prevenidos en ios artículos 15, 16, 
ig, 20 y 21, se procederá inmediata
mente á la información pública pre
venida en el art. 22, observándose 
las formalidades prescritas en el mis
mo y en los artículos 23, 24, 25, 26 
y 27. Ai propio tiempo se llevará á 
cabo el reconocimiento, confronta
ción, comprobación é informe del 
proyecto, en los términos prevenidos 
en íos artículos 28 al 34, entendién
dose que se considerará como peti
cionario para los efectos legales al 
Presidente del Sindicato, y que será 
obligación de este satisfacer todos los 
gastos, apelando por ello, si necesa
rio fuese, á los medios que la ley de 
Aguas y sus ordenanzas autorizan 
para todos los que hayan sido aproba
dos por la comunidad.

El informe del ingeniero Jefe de
beré omitir lo relativo á cuantía del 
premio y subvención, y señalar en 
cambio las obras que dentro de los 
límites fijados en el art. 12 de la ley 
deban ser ejecutadas por el Estado, 
y la división en grupos y plazos par
ciales para las que hayan de serlo 
por la comunidad.

Si solo se tratase de mejora de 
riegos sin aumentar la dotación de 
aguas, la informacie i solo tendrá lu
gar en la provincia . n que se hallen 
las obras.

ARTICULO LXVIII.
Informes de los C tros superiores.
La Junta consuLa iva y el Consejo 

de Agricultura evacuarán losinformes 
prevenidos en los ; rtículos 36 y 38, 
omitiendo lo relati o á la cuantía del

prescrito en el artículo 37. 
ARTICULO LXIX.

Concesión.
La concesión y el auxilio se acor

darán por Real decreto expedido de 
conformidad con el Consejo de Mi
nistros, en los términos y con los trá- 
nutesy consecuencias establecidos en 
los artículos 40 y 41, omitiéndose to
do lo relativo á la subastay la tasación 
del proyecto. Se publicará la resolu
ción en la Gaceta y Bo l e t in e s  y se co
municará á los Gobernadores al Sin
dicato y á los oposicionistas. En el 
plazo señalado en la ley, dedera com
pletarse á la fianza hasta el 10 por 
100 del presupuesto total.

ARTICULO LXX.
Obras tpie haya de ejecutar el listado.
En el mismo Real decreto de la 

concesión se autorizará la ejecución 
de las obras en que haya de consistir 
el auxilio, y por el Ministerio de Fo
mento se dictarán las órdenes para 
que se lleven á cabo, como las demás 
obras públicas del Estado, dentro de 
los recursos del presupuesto y ajus
tándose al orden y plazos que se 
haya fijado para las que la comunidad 
haya de construir.

ARTICULO LXXI.
Inspección de las obras.

Durante el periodo de construcción 
de las obras ejecutadas por la comu
nidad, la inspección de las mismas 
se ajustará á lo prescrito en los ar- 
ticulos 46, 47 y 48, á excepción de lo 
relativo al abono de la subvención. 
Las certificaciones de terminación de 
grupos solo servirán para los, casos 
de prórroga y para la dovolucion de 
de la parte proporcional de la fianza, 
según el articulo 4.0 de la ley. Esta 
devolución solo se acordará cuando 
estén cubiertas todas las responsa
bilidades por gastos de inspección. 
Se considerará como concesionario 
al Sindicato representado por su Pre
sidente, aplicándose para los expre
sados gastos lo indicado en el art. 67.

ARTICULO LXXIL 
"E.vpZoiacion.

Terminadas y reconocidas

(1) Véase el Boletín uúm. 2854.

ARTICULO LXXIV. 
Caducidad.

Las concesiones á las comunidad; 
de regantes otorgadas con arreglo ¿ij 
ley de 27 de Julio de 1883 caduca
rán por los motivos señalados en su 
art. g.c, como las hechas á particu
lares ó empresas, procediéndose, 
conforme á lo establecido en los ar. 
tículos 59 al 64 de este Reglamento, 
con las modificaciones siguientes: Si 
no se ha dado principio á la ejecu
ción de las obras, el Gobierco podrí 
hacerlas por sí ó por nueva concesión 
otorgada á particulares en subasta ó 
á otra comunidad ó asociación, veo?, 
arreglo á lo prevenido en la ley y re
glamento cuando se trate de obras 
que puedan ejecutarse y explotarse 
con independencia de las que ántes 
disfrutase la comunidad. Si esto fuese 
posible, se prescindará de la conce
sión, que se tendrá por nula. La fian- 
zaseadjudicará en ambos casosalEs- 
tado. Cuando haya obras ejecutadasy 
la separación indicada sea posible,po
drán también continuarse los trabajos 
ó hacerse nueva concesión con arre
glo á la ley, abandonándose por el 
concesionario á la comunidad que ob
tuvo la primera, ó á su representación 
legal si se hubiese disuelto, el importe 
de su proyecto y de obras ejecutadas, 
con las deducciones indicadas en la 
ley procediendose, conforme á k) 
prescrito en los artículos 60, 6l, 62y 
63. Si no pudiese separarse las nuevas 
obras de las antiguas, y el Estado no 
hubiese invertido cantidad alguna, 
se tendrá por nula la concesión; si se 
hubiesen ejecutado trabajos por el 
Gobierno, este se encargará de ter
minar todas las obras como si fuesen 
del Estado; pero costeando las déla 
comunidad Con los recursos votados

las
obras, como previene el artículo 49, 
cesará la Inspección, y entregadas 
que sean á la comunidad las cons
truidas por el Estado, la explotación 
se hará con arreglo á las ordenanzas 
aprobadas. La Administración solo 
intervendrá en los casos previstos en 
las mismas (5 en la ley de aguas, sal
vo el de abandono, en el cual se apli
cará lo dispuesto en el art. 64 y en el 
74 para la caducidad.

ARTICULO LXXI1L 
Prórroga y modificaciones.

Las concesiones de pró.iroga y las- 
autorizaciones para modificar los
proyectos se sujetarán á lo dispues-premio y subvenci >n, pero señalando proyectos se sujetaran a lo, dispues* 

¡a primera de dichas Corporaciones i to en los artículos 52 al 58, ambos 
las obras que, en concepto de auxi- inclusive, menos en la paite relativa

por la misma; que el sindicato segui
rá cobrando por los medios legales)' 
abonará en la forma que se acuerde, 
pudiendo si no cumpliese sercom- 
pelido y apremiado como segm1^ 
contribuyente. Concluidas que sean, 
se entregarán á la comunidad pata a 
explotación, imponiéndose el cano^ 
necesario para cubrir todas las íes 
ponsabilidades, y entre ellas las de ' 
fianza, si se hubiere devuelto..

En los casos de abandano ó 
explotación, y siendo posible 
paracion de la parte antigua > 
derna, se procederá respecto de 
conforme previene el art.,64.

Para los efectos prevenidos cu 
articulo, se tasará en su caso e 1^ 
yecto con las formalidades V 
términos prevenidos en el ait.

En el caso de otorgarse nU^a - ja 
cesión á particulares, se -P 
cuantía de subvención y PrenUirticu' 
arreglo á lo prevenido en .n. 
¡os 2.0 y 3.0 de la ley y los con 1 
dientes de este reglamento.

(Se

------------------------- - Xííséd^'5
PALMA.—Imp. de la Casa de *
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